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DA'TOS DEL SOLICITANÍE I ASEGURADO1:

BRE Y APELLIDOS:FONT PEREZ, ALEXANDRE N.l.F.:478059561

@@ooo
F. NACI[¡lENT0: 16109/1981 SEXO HOMBRE

oo[rl0lLlO:CL ENCARNACI0 6 1

POBLACION BARCELONA

TELEF0N0i lc.posr¡r,o8olz

PROVINCA :BARCELONA

S TUAC ON PROFESIONAT : FUNCIoNARIo tr AUTONOMO O
CUENTAAJENA
TEI\4PORqL tr ALTA DIRECCIÓN O

T

DATOS DEL SOLICITANIE IASEGURADO 2:

NO[/tBRE Y APELLIDOSi

TELEFONO:

F. NACltullENT0i

C,POSTAL:

SEXO: lD0MtcrLto

POBLACIÓN

N" DE EXPEDIENfE DE PRÉSTAMO:00040999922327

PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr AUTONOMO D
CUENTA AJENA

fE¡,PORAL tr
CUENTA AJENA

INDEFINIDO tr ALÍA DIRECCÓN tr

PROV NC A

DÁfos DEL PRESf/qflO;

ENTIDA0 PRESTAMISTAI
CAJA DECREDITO OE LOS INGE NIEROS SOCIEDAO COOPERAT VA DE CREDITO

TIPO DE PRÉSIAIVO:
HIPOfECARIO tr CAPITAL lNlClAL SOLlClTADOr10.000,00

PERSONAL ts

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO 29/08/2014

FECHA VENCtMtENf O pRESTAMO: 1 0/08/2024 CUOfA ORDINARIA l\TIENSUAL lNlClAL DEL PRESfAMO:452,85

I v,cuoTA ASE6URADA POR ASEGURADO TIPO DE INTERES INICIAL§,30

O¡ÍOSDEL SEGURO]

DURACION DEL SEGURO Se deteminará conlome a lo eslableciCo €n las condicione§ d€ la pól¡za.

CUOTA MENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUI!,!A ASEGURADA)] 452,85 IMPoRTE DE tA PRIMA:1.357,81

TASA SEGI.JRO {induye impueslos y resa¡gos)r 78,88 PERIODICIDAD DE LA PRII¡A: UNICA

BENEFICIARIOS:
Éiá átca¡o ¡e lomali¡ae¡ón del geguro, 6olicita loa d.signado bonoñciario deldsrecho alcobro d6 la6 pr€6tacion€É asogur.dás con c.rácter ¡[evocabls:

LA ENTIDAD PRESTAIiIISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

En o.rmplimiento de lo dispuesto en el aftcllo 60 del R€al

Decreto Legis¡ativo 6/2001 de 29 de oclubre pot el que se

aprueba el lelo refundido do la Ley de ordenaoon y

Supervsión de los S€guros Privados y el artic1llo 1tl4 y

sguentes del Real Decrelo 2¿86/1998 de 20 de nov¡em-

bre, porelque se aprueba elReglamentode Ordeflación y

SupeNisión de los Seguros Privados, CNP vlDA DE

SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. inlorma alasegurado

aon c¿rác1er preüo a la suscripción d€l sequro, de los

siquientes aspectosl

I. DEI{OMII{ACIÓN SOCIAL DEL ASEGURADOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORI'A JURIDICA.
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, e5 una

sociedad anónima de segurcs de naciona¡idad española,

oryo domicilio social se encuenlra en Calle ochandiano
10, 2' El Plant¡o, 28023 Madrid, CIF A-28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMET DE

RECLAMACIONES.
El presenle cúntato de seguro se encue¡lra someüdo a la

Ley 50/1980, de I de oc1ubre, d€ Contrato de Seguro

(modifrc¿da por la Ley 21i 1990, de 19 de diciemb¡e), al

: Reál Decreto Legislaüvo 6/2004, de 29 de octubre por el
que se aprueba e¡texb refundido de la Ley de orderación
y supervisión de los seguros privados, al Real

oecreto 2486i1998, de 20 de Noviembre, por el que §e

aprueba el Reglamento de Ordeñacióñ y Süperyisión de

los Seguros Privados y disposiciones co¡cordantes, y se

regirá por lo conve¡ido en la Pó,?a y en los restánte§

documentos @nfaduales, sin que tengafl valide¿ las

cláusulás lim lativas de los deredlos del lomador-
AseguÉdo qle no figuren deslacadas de modo espesal
en dicia Póliza y no sean aceptadas especiñcamento lor
escrito.

El conlrol de la actiüdad de CNP VIDA corespo¡de al

Minislerio de Economia delEslado Español, a trcvés de la

Direr.ión General de Seguros y Fo¡dos de Pensioñes

El régimen de las .eclamaciones será el p¡evisto en los

adiorlos 61 62 y 63 del Real Decreto Legslaüvo 6/?004,

de 29 de oclubre por elque se aprueba ellexto refundido

de la Ley de ordenación y supervisiór de los segurcs

privados y disposicioñes co¡codantes

El foflrad0rAsegurado y el Benefciario o los Beneicia-
rios, asi como slrs deredrchabienles, están lacultados

para lomular redamaqones añte ei Comisionado para la

Defensa del Asegurado y del Partícipe adscrilo a la

Drreccon General de SEUros y Fondos de Pensiones

coara la Entidad Aseguradora, si mnsideran que ésta

realiza prácticas abusivas o lesiona los derecios deriva-

En relación con lo anteíor, s€ adüerie que, paa la admisión
y lram ació¡ de quejas o recl¿maÉ;ones anb el Cornisio¡+
do para la Defeflsa del Asegurado y del Partic¡pe, sera

impresciidible aseditar haberlas formulado previamente por

essito al SeMcio de Atencih al Cliente de CNP VIDA,

dornrciliado en Madrid, d fthandiano n" 10, Plarla 2" - El

Planho y en su c6o, mo posleroridad, al Defensor del

dierte de la Aseguradora, DEFENSOR DEL CLIENTE

CONVENIo PROFESIONAL, S.1., domicifado er d Ma'
qués de la Ensenada, 2- 6" planta, 28004 l\.iadfil, o qus

haya fansordlo el p,azo legalmenb establecido sin qle
haya sido ¡esudta por la enüdad, y elqrmpiimienb de lo§

reshntes requi§tos preüstos en la legbla.ih vigenb.
Si las partes conúatantes esluvierEn confomes, podrán

someteEe a aóilraje, con afieglo a la ¡egislacjon ügente,
para la sol]ció¡ de qlalEs cuesüones puedan sLqir cür
molrvo de la inteeretaqón y ejeciJcjón del presente contrab.
Cudquiera de las partes ontratantes están horlhdas para

ejercihr sus ac¡iones ante 106 órqanos jurisdi€iondes,

debiendo reclmr al Juez del domicilio del As€gurado, que

será el ü¡ico competente para el conocimieñto de 16
acciones de.iladas del coñtrato de s€guo, §n qus pr0ceda

pacto en co.trario. En el céo de que el domicil¡o dd Asegu-

rado rdicara fuera de Españ¿, éste deberá des&nar uno

deflfo del Eslado Esp¿ñd.
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NúMERo: 20s1201313

Solicitud de seguro de protección de pagos

Tot4ADoR CAJA DE 0REDtfo DE tos tNGENtERos soctEDAD 0ooPERATIVA DE cRÉDlro

Oficina: 0004 BON PASToR Fecha: 29/08/20'14

Cajá lngen¡eros, Operadorde Bánca-seguros Vinculado SLU, inscrilaen elRegislro [¡ercantilde Barcelona, en elTomo 39.7'13, Folio 26, Hoja B-

35i103, tnscripción 2., NIF +64585441 y en el Regisfo Administrativo Especial de [¡ediadores de Seguros, de la oirecciÓn General de Seguros

con el númem OV{052

Fe$a de efecto; 29/08/2014

Dalos del Tomador

Fecha de vencimienlo: 29/07/2024

0AJA DE cRÉDITo DE tOS INGEN1EROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

CompaÍ1ia asequladola

CNP VIOA DE SEGUROS Y REASEGUROS, §A

oatos delAseourado 1

0atos person¿les:

FONT PEREZ, ALEXANORE

478059561

CL ENCARNACIO 6 1

O8O,I2 BARCELONA

otros dalos:

Sexor HOI\,BRE

Fecha de nacimiento: 16,09/'198'l

Profesión: DIRECTORA COMERCIAL

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de conformidad:

oalos delAsequrado 2

Datos personales otros datos:

Sexo:

Fecha de nacimiento:

Profesión:

Beneflc arios

CAJA DE CRÉDITo DE LoS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

oatos del présiamo

Entidad presramisra: CAJA DE CRÉDrT0 DE LoS INGENIERoS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

Tipo de péstamo: PERSoNAL No de Expediente de préstamo: 00040999922327

Fecha formalizac¡ón préstamo: 29/m/2014 Fecha vencimiento péslanot 1010812024

Cuota ordinaria mensual inicial del péstamo: 452,85 Tipo interés inicial: 6,30 Capilal ¡nicial solicitado: 40.000,00

Dalos delsequro

Duraciónr 119 mes€s lmporle de la prima: '1.357,81 Tasa seguror 78,88

Cuota mensual iniciál proteg¡da(o suma asegurada): 452,85

Gáranlias: Desempleo, Incapacjdad Temporal en los términos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la ñliza.
CAJA OE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp

oPERlooR D€ SA|ICA.S€GUROS vrNCL]trDO, SrU s .!y. !.rá Édár, d]a Mú .r a p.s¡ e¡dird ¡.drii qtr 6.tiqrih. Mr..úr y
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29/08401/! 1 1120 - PáO I d¿ 1

Firma de conformidád:



Caja de lngenleros
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BOLI,TIN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N" 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DT] PROTECCION DE PAGOS

lOyARt DD LA ,{S§C ULADOIl"t: (rNP VID^DI§IIGUROS Y Ri^.SLGURO§. S.^.. domi.ili¡da c¡ d Oúandiam 10. Ph ¡ } lllPlrnliu 28l:l Md¡ (lip.i¡l

IED¡ADOR: CAJA |ñCENIEROS OPIjRADOR D[ BAiC Str6UROS \4ñCUI.^DO, S.l..U CO§(EPIOPOREL(LALSE^SECLi-{:Po¡o.d|I3jeB

validá 16 dáusulG limitaüvas de 106 derechos del Torirador-Asequrado que no fgure¡ destacádas de modo especiai en didá Pdiza y no sean aceptadas por escrito.

CONDIC¡ONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFIN!CONES PREVIAS
EI¡TIDAD ASEGURADORA: Es la entdad que, a cambio de la prima, asume la cobertuE
del riesgo obieto de este contralo y gaEntiza el pago de las prestacon€s que con€sponda
con aÍeob a las conoErones oelm6mo:
CNP VIOA DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, , SOCiEdAd ANóNIMA ¡'SCNIA EN EI REg,SIIO

de Eniidades Aseour¿doras 0or ordefl l.,linblerial de 13 de Seolie,rbre de 1978 con el
número C-559 mn-dorn,cilio §ocial en ct Ochandiano r" 10, Plañla 2 El Parlio - 28023
M¿dnd,6 quien asume,a c¡bertJ¡a de los nesqos objeD de esle conlrato y garantza el
oeo de l¿s Drestaciones oue cofesoondan @n atreqlo a las cond,ciofles del msmo.
El"conlrol db la aclividad'de CNP'v'DA de Se{uftE y Reasequ'os S.A. coresponde al
Mmslerio de Economra del Eslado Español a lr¿-vés dé ,a D,reóón General de Seguro6 y
Fmd6 de Pension€s.
fOMADOR DEL SEGURO: Persona lis,c¿ o ruridrca oue sLscnDe e, DrcsenE conúah con el
Aseourádd v saüsface las oamas en nomble v oor buenta oe 106 Aseourad6: CAJA DE
CREOITO DE LOS INGENfEROS SOCIEDAD,COOPERATIVA DE CMDITO con dof'IÉi,
lio Social en Barcelona Via Lavetana número 39 con C'F F{8216863 lnscrita e¡ Reoislro
l\4ercantil de Banelona al Tomo'2 1 .606 Fdol , Hola numero B-25- 121 , lnscripc ón 1 '
gENEFICIARIOT La persona o perso¡as isics ó lurid@s desiqnad6 en las Cond cione§
Páñculares htulares delderecho a la indemniz&ion
La entidad Drestamisla con c¿ráctef rÍevocable.
MEoIADOR :Persona llsica o iundic€ oue realizan las actvdades 0e med ación enre lG
tomadores de 16 seourG v lai5 entidades ase{utadofas cons sle0les en .a pr€6e¡Ecón,
propuesla reálizeion-de lra'bai6 previos a la cllebracon de un mnlrarc de sEuro o de
reáseoum o de aelehrácrh de e6la§ mnltetc
PoLIZA: Se deflornina pól¡za al mntunlo de documenb6 en que se rccoqen lG d¿tos y
oádrB del Contralo oe Seouro. En coricreto. la Dr€sente PdEa se comoone dé.i Las Coñdrciones GeneÉles y Partculares del Contralo oe Seguro. que requlal los dere

cho6 v deoq€s de las Dad€s cofl telacrür al nacrmiento. üda y extinción del coolrato v a los
diveríos acontecimreotoG v siluaciones oue Dueden Droduciise e. dichas elaDas i el al-
c¿nce de 16 garantias cúbertas para lc respectivos nesg6 que asume la Compañia
Aséoufádote

. El cérlficado individual que es el documenlo e¡ el qire se recqeñ lc dat6 propiG e
indivduales del as€ourado. v las cláusulas oue oor volunt¿d delas oartes comDleteñ o
modifiouen las Condciond Generales r Panibular€s. en lcs ten¡rnos oue sean o€irm,tdos
oor la Lev asl como h infomacion ne«baria Dará su celebraoo'l

. Po6briodnente. v en (aso de modmcación de la Doliza, los cambiG se renerarán medianle
suplemenlG a lá PlEa y al cert lcádo rndividual. numeradc conelahvarhente cuantas
veces sea nece§¿no.

-od6 esto§ documeoto6 lorman pane de la poliza, los cuales, en su mrt"nto, conslil.ryen el
contr¿to de Seuro. c¿reoendo de vabf v efeclo Dor se0afado. En c¿so de dEcrEpañcia
ore leceÉ lo oáchdo en las Condidql6 PartcLlai6 sotire lo estaoe{ido en las Condicic
hes Generales'
PRIMA: Es el Drecio delseouro.
RECIBO DE pRllilAr Es 

-el 
documenlo iustifcatNo de, pago del seguro donde figura er

imporle resultanle de la pnma y que rnclülrá los rec€rgos e impueslos lEahente repercutr-
bles.
FECHA DE EFECTO| Es la fecha en la que erlÍa en vigor el seguo de acue'do co¡ lo

eshblec¡do en 16 Cofldiciones Partcular€s '

ACCIoENTE: Lesron corDorar derivada de una causa sLb a, volenE, e¡lema y ajena a la
rntenocnalidad delasequiado. ac¿ecda duranle ra vrqencia de la DolEa.
ENFERMEDAD: Toddaleración de la salud orhrnata pot una causa difere¡rc de un acci-
denle. que deba dar luqar a consulta o deba §er diaanostic¿da o lralada por un medim
árloriia¡o leoelmente a ór¿clicar su actMdad orof€sional
IRABAJADóR PoR CUENÍA AJENA: La Dersona fisica que se obr8a a pÍe§br su trabap,
en deDendenqa de un emoleador en base a un @nfato de trabaio indellnido, por un min,mo
de i3 horas Semanales, a cambio de una remune,acion, de acuerdo a la lEslac'ón labor¿l
esDañola vhente que se encuentfe dado de alla en el Régimen conespond¡ente de la Segu-
ridad Sociaf v oue iro se¿ funcionario oublico.
Ti]ABAJAÓÓÉ PoR CUENTA PRoPn o AUTÓNoMo : .a pesona lisca que desanolla
una aclividad o¡ofsional remunerada no deoendiente y oue se encuenta dado de alta en el
Reoimen Es¡¿rial de TÉbaiadores A0tónom6 de la Seouridad Socral, L¡ulua, l\¡ontepio o
rnstnuoón ariáloa Adic0nalmente. a los eleclos de esteiontrato se asrmilacn a l¡abaiadc
rcs oor cuenla oioora aouellc6 trabaiador€s oor cuenta aiena que en virtud de su Req imen de
coti¿cion a la'S{bündád Social pd genmh derecho á la oieslacron de de§empleo en su
nivel mnlñbuiivo
FUNCIOIIARIO PUBL,Co: La Dersona fisic¿ que se obliqa a pr€star su propio lrabaio par¿

cuahuier orqansno o enle Estatal Auhnómico, ProvinaÉl o Loc¿l baio Ln contrato óe
lr¿bab sornefido alEstátuto de la Función Public¿.
PERSOiIAL DE ALTA DIRECCIoN| Se consdera oer§onal de aúa d¡'eccÓn a aquello§
trabaiadores oue eiercjtan Doders rnherentes a la tltulandad iuñdic€ de l¿ empresa y relalr-

vG á lc obieüvo6 oeneráles de B misma con autoflornrá v olena responsabilidad solo

hm[adas Dor los crfú6 e instruccroñe6 dreclás emanadas dd la persona o de los organo6

sdoenüd de oobiemo y admrnistracoñ de la enttdd que respeclivamenie ocupe aquella
r Jbridd.
DESE¡PLEo: Situacion en que se encuenlrcn quienes pddendo y quenendo lr¿batar
remuner¿damente oor cuenE aíena o,erdan su ernDleo o vean reducda su ¡omada de trabalo
v sean oivados dd su salaro óor c2usa d§l.nta de su voluntad y por aquerl¿s causas @n_
{emotada en las Cond¡oo¡es Partculares de la Dresenle DolEa.
INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteracion tem Doral del estado desalud delAsegurado coqsla-
lada médicamente. debida a un accden€ o enfemedad de lc cubiertcE por esta @{rza. y

determinanle de la total inaptltud del asegurado paÉ el ejercicio de su acliüdad prolesional
de foma no pemaneñle.
PERIODO 0E CARENCIA Perbdo de liemDo cornDutado efl dias o meses ranscumdo6 a
Dartr de la Fecha de Efecto del Sequro, 0. en su caso enue do6 siniestrcs, dura¡le d cualno
!edisfruta delderecho a oercrbi ndem.Eacion ahuna. Dresenle o futura.
RELACIÓN LABoRAL:La relacion iurioca existénte eñtre un rrabajador por orenta ajena y
su emDlerdor.
suMA ASEGURAoA O PRESTACIoN: Es el imoone que de acuedo a lo €stablecido en la
Poliza, el Asqurador se mmpromete a pagar al Benefic€rio al acaeomiento de las conlin-
geno6 prcMsEs en la m§ma

t.- c0NDrctoNEs 0E AoHESl0N
Solo lendran la condrción de asegurados de la pre§e1te póliza de Seguro las personas
trsrczs 0ue reunán lás sr0utenles conotctones.
1.1 Sei litulares de u"- oréstamo oersonal o hroolecano, formalizado con CAJA DE

CREDITO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA OE CREDITO,
1.2 l¡aberse adhendo a la pohza med anle la firma oelcertificado indivdualde seguro
1.3 Haber oaoado la Drima ún¡ca.
1.4 Que la edad del áse{urado 0ara el c6o de Presiam6 Ht@lecañc, esté compÍendida

entre os 18 y 106 60 áños en la lecha de efecto y entre lc 18 y b§ 65 añc par¿ el ca60
de Péstamos Pe6onales.

1.5 Encontiarse en estad0 de buena salud, sin sinloma de enfemedad, no estar en la

Fecha de Efecto del Seouro er stuac|on de lncaDacdad TemDoral, tal y como ésta
oueda defrnida en las Cóndiciones Generales. no hab€r estado en siluaaón de inca-
dacrdad Temooral durante mas de 30 dras conseculivos en los 24 meses anlefiore§
á la fecha de'efeclo del sequro. ni ser tilular de una preshcón por invalidez en dicha
fecha

1.6 Cotizar a la Sequndad Social o estar en sduacón de alta en muluahdad, monlepio o
rnstilución análdoa oue la leoislacion delermine

1.7 Además Dára licobedura-de DesemDleo:
No conocer, o eslar en situación de cohocer que se va a producir la extinciÓn o sus-
Densón de su relación laDofal 0or cualouiera de las causas aue darian derecho a la
bresración de oesemoleo en báse a esta oóliza

'1.8 Además para la cob'ertüra del riesgo de lncapac¡dad femporal:
No padecer nmguna enrennedad de caracter evolul¡vo.

2." SUMA ASEGURADA
2.1 La S"ma Aseouraoa será la cuota ordina a mensual del 0étamo vinc"lado a e§la

poliza de següo que en e, momenlo de oroducirse el si¡ie'stro esluviera abonando el
Aseourado.
A e§to6 electoG se entenderá oor cuola ordinana la formada Dor la devolución del
o¡inciDal oreslado más los coresoondenles in(ereses remunedloric6, con erclusión,
bor dnlo' 0e los inlereses de deinora y de cualesqJieta olros gaslos, comlsiones o

baqos oue debiera hacer el Aseourado en cumplimienlo de l0 pactado en el conlralo
¡e"oréstamo vinculado a €sta Poliza.
Cuándo la Deriodrcidad del D¿qo de, Dréslamo sea o erente a la mensual, el cálculo
de la cuol¡'mensuar se realizaiá coni oe€ndo el ,mDorte de las cuolas del présEmo
conocrdas 0 ,a souienle rás cercana, si luera conocda. ertrapolándola ¿l ¿ño cof,'l
nlplo v rlvidéndofa nor 12

2.2 El im'oofte de la 6ümá a5equrada no será superior en ninqún caso al importe
máxiño de 2.400,00 € para óréltamos hipotec¡rios y 1,?00,00 € para pré6tamo8
úerlonále.- cu.louiér¡ ouehera el imDortede la cuota ordinaria.
bd mismo'modo:en caio de oue se oioduzca una variación del üpo dg intorés
?emunerátorio dál oré3támo vlñcula¿lo a e6t6 soouro. la guma aiequrada no
sérá 6uoe or on niñoún caso al imDgrte oue rEulle de multiDlicar efporcenta'
ie aieoirñdo oue co-nste en la Dád¡na 1 del DrBente docudento poi la cuota
irrdina?¡a oue rLsulté dé aolicar'coño máximó un tiDo de interés ariual nomlnal
equivalentü al interés del iréstamo en el ñomento üe la contrdación már un 2

3,. PERIODO DE CARENCIA

3.1 t tCtAL. Pára la oaranüa de D€iomll.o se Btablece un periodo de carencia inicial de
60 dias-naturalB. a comriutar a DaÉir do la f(icha de eleclo del reguro. A
eleclos de comorobar oue én el moinento del ac¿ecimiento del sinieslro hi lrans_
cunido el oenodo 0e cárenc.a rntcial, se entenderá que la siluacion de desempleo
se orodu€é en E lecha en oue se 0roouzca la extlnción o suspensión de la relaciÓn

bbbral por las causas seflaladas é¡ esE polEa. y asr lo señaje el lnst'lulo Naclonal
de EmDleo. Pafa lá oaEnt¡a do lncaoacidad TemDofal 3e establece un psr¡odo de c¿ren'
cia iniciál de 30 d¡as naturales, a coñputar a partir de la hha de eEcto dol
séouro. A efectos de comoabar 0Je en el momenlo del acaeclmlenlo del slnlesuo
ha'lranscLmdo el oeriodo de c¿tencia inrcEl, se entenoerá que la stuación de ln-
caDácro¿d lemDorál se ofodLrce en la letha er la que la enlermedad causanle de la
,n¿an¿cidád hubieÉ sido diaonoshcada oor tacúltativG de la SeaJnoad Social,
Mulüa o lnslitución aráloaa ohédico o latultativo autonzado v asr b ral¡fiquen 16
seNicios medco6 der ashur¿dor; no se exqira peaodo de barencia para el su'
puesto de ircapacidad temDoral caLsada poraccidenle

3,2 ENTRE DOS SII,¡IES]ROS
E4 caso de producise situaciones de Desenpleo sumrqutenles a una situac¡on ante
rior de oesemDleo que dio luqar a .ndemnización por parte de esta pol¿a, se proce-
derá ál oáoo de nuevas ofeshcones sr el Aseaurado ha eslado vinculado de lorma
aqiva a'uná nueva relacíon laboral como lrabaiador por cuenta aiena por un periodo
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mrnimo de 180 dras naturales rnrnterumpidos y haya superado el periodo de prueba

eslablec'do conesDond ente a su n,reva relacrón laboral En caso conÍar,o no se pa

oar¿ cantdad alouna.
En caso de oroducirse lnra0acidades TemDorales subsiqu e.les a una anter'or lnca

Dacrdad Temporal que 0ro luqar a ,ndemnizacón por pane de esla pqliza, l¿ asEU.
iadóra orocederá nuevamente al Daoo de Drestaciones transcurÍdos lEU dras, In,nl+
rumoidc desde el fn de la u'tma iñcaoa¿idad temDoral si se trala de la mrsma cau-
sa dé rnca0ac'dad o 30 dras, srse trata de una causa d§linla
No se ex{irra pe.iodo 0e carencia para el supuesto de lncapacidad Temporal por ac'
cidente.

¿,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUEIERTOS
CNPVIDADE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garantiza en los lérminos previstos en
la Póliza, los ñesgos que a contnlación se indican

4.1,, DESEMPLEO
Solo estarán cubieñ06 lrente ál riesqo de Desempeo ios Asequt¿dos lÉb¿iador6 por
cucnte átpna e e-rceDcion dé los lLncionaros oúDlicos. oue
alHasla'e' momento de rncurrir en la s.tuacloir de Desehpeo que dé luqar al paqo de 6

Drcstacion. hubieran tenido una Relacrón Labor¿L in,"terrunpid¿ cor el misro emplea.
iior de al menos seis m€ses 0e durac on con conlralo laboral rndefirido o contralo de
alta d reccion en 106 térmiros requlados por e R D. 1382i 1985 oe ' de aqosto, por el
oue se reoJla E relacion laboral de caracler esDecial del Defson¿l de alla direccon. .

b)Y que en-el mornento de ,ncumr ei la s r,¿ción de Desenpleo- que cÉ lug¿r al pago de la
DrÉslacion tenoan derecho a be0efioar§e 0e 16 DrE§l¿cro.€s de uesemDEo en su nvel co^trl-
butvo oue o6foa el lnsbtuto Nac ondl de Enoleo. e{ceoro en d suDu€§io de Perso¡¿l de Alt¿

Direcqón sir oérecho a acriór prolectora de la Seq Jridad Sc'a o del Eondo de Garanlia Sa-
áas en c"vo c6o debeG habeGe 0!d,cdo efectvamente ¿ extinciór del cont?to de lr¿ba-
o coflo/me a lo esbbl€rido en d aoarlaoo 4.1.' y proceoer a su rscr pc óñ como oe-
handanle de empleo en el lnstluto Nacronalde Enpleo

4.1-1. PRESTACION POR DESEMPLEO
El AseqLlrador abo,'ar¡ ¿'benelicrano la S"ma Asegurada. por cada peflodo complelo de
30 dra§ nalurale6 conseculivos en siluac,ón de desenpleo del asegurado. co,rputados a
oartr de la fec¡¿ de susoensrón o ext'nc,ón de la relacrón labo? .

La suma asequ"da se ábonará al asqurado con e limite má¡tmo de 12 pagos conseculi-
vos o 36 oaóos aker¡os en tolal v aienDte que dich¿ situaoon de deserDleo ocJm
durante ta vg-encia oel seg,¡o. hayátaascunido e, periodo de c¿rencia, y se produ¿ca por
alouna de las siouienles crrcunStanclas
. txt¡nc¡ón ddla Relacion Laboral:

alEn lirtud de exoed,ente de reaulacion de emDleo o desoido colect,vo.
blPor fallec miento o incapacidád oer empresário ,nd:lidiJal. y sienpre que eslas cau

sas oeteminen la extroción delconkato de lrabajo
c)Por desoido imorocedente o nulo.
d)Por desbido o é¡tincón delcont¡ato basadoen ca,sas ooretNas
ejpor resolucron \,oluntaria por parte del Asequrado unic¿,renie en los supu6tc6 previslos

en los anrculG ¿0 {moviridad qeoarar,ca) 41 (nodrñcacrotes sLstanciales de'as condF
c,ües de Íabaiot 49.1 n lDoi ddsion de la i"baadora q"e se !€ obhaada a abandc
naf su ouesto de'lrabaio en los c¿so6 de vro¡elcia óe qénero)v 50 (e¡tm-ción Dor rflcum-
plinienlo de' empeaoór) der EsEhrlo de 106 TraDajadóres lR 0 L 1)1995 de 24 de mar
zo)

fl En virtud oe resolución rud cial adootada en eL seno de un orocedimielto concu,sal
d) En el supueslo de perÉonalde allá direccio" aoemas de las causas anleÍores po,

vohrnled unil¿lerál del em Dresario
- Suspensión dé lá Relaciód Laboral:

En iirtud de exDedrenle de requlación de er¡pleo, resolucion udrcral adopt¿da en e
seno de un procedim,enlo coniursal asr como en los casos previstos en el art¿g 1 n
delEslatulo de los Trabaiadores.
El dererho a devenoo de la ndemnrTación cesara en er r¡ome1o e¡ oue elAseourado
reanude una aclvrdád laborar remunerada. aur de manera parcialen os le.mrño's des-
crtos por la normativa laboralespañola.

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No ie considerará que esté en Desempleo al Asegurado que se encuentre en
cuelou¡e¡e de les s¡ou¡énles siluác¡one3:
a)Cuándo hava s¡dó de6Ded¡do v no reclame en t¡emoo v forma ooortunos contra'la dec¡sión'empresarial, salvo'pgr extinción de conlbab der¡vad'a de expediente

ds réoulac¡ón do emDleo o de dssD¡do colect¡vo o baaado en las cár.¡6es 6b¡eü-
vas oievislás en el ahlculo 52 del Estah¡to de los Trabaiadores fR.D.L. l/1995 dé
24 de mar¡o), o en elsupuesto de Dersonal de alt¿ diécción cü.ndo habiendo
¡ncumDl¡do en el qmDreEario la6 formalidadeE ex¡oidas leoalmente oara eldesoi.
do un¡lateral no se pioceda a la correspond¡ente récla[ución.

b)Cuando su conbab se exting¿ por jub¡lación del empresario empleador indivi-
dual del A3ogurado o por expirac¡ón del tiempo convenido y/o ñnalización de la
obra o seryicio obleb ¿lel codkato.

c)Lor traba¡adores fiios de carácter discontinuo en los per¡odos en que carecan
' dá ocuoá¿¡ón efec'tíve.

d)Cuandó, declarado impfoceden¡e o nulo el d6pido Dor senbncia firme v comu-
nicada oor el emoleador la lecha de reincomoiacióñ al trabaio. no Ee elena tal
derschd porparté drl Aregurado o no se haga uso. en su caó0, de las a'cciones
Erevtsüs en lá lgotsEcon vroénte.

e)Cuando no hayan-solicit¿do-cl re¡ngroso al puásto de trabaio en elcaso en que la
oDc¡ón snEe índemnizac¡ón o readmiEión corrBoondiera'al trabaiador. cu¡ndo
hiera delegado s¡nd¡cal o representante legal de los trabajadores, ó se estuviera
en erceoencra v vencÉra el oetodo ¡rádo oará lá mrsmá

f) La extinción úel contráto faboral dúranÉ el oeriodo de orueba. la ¡ub¡lac¡ón' 
anüc¡pada y elparo parcial, o cuando la indemhizac¡ón poidespido cónsista en
una renta temporal pagadera en momento del desp¡do hást¡ la lrcha en la que el
trab¡iador acccd¿ a la ¡ub¡lac¡ón (preiub¡lación).

rr^1t,l,t, ¡1,('NPt0t01l00e^\1:0rr: fpt

g)Si la situ¡c¡ón de Desempleo o notificación de despido se produce denro del
peftodo de carencta,

hlCuardo el ¡mporte de la ¡ndomnizac¡ón por despido ño se conBpo¡¡d¿ con las
indemn¡zacioñes orev¡Btas en la leoislación labo.al vioerte

i) Cuando eltrab¡iaüor cese voluntañamente en su pueÉto de trabajo.
j) Cuando la ext¡naión del contrato Eea declarada procedente por sentonc¡a firme, o' 

siendo asi notiñcado al asegurado por pafte del empresario, éste no haya recla-
mado en tiemDo v forma debidos.

k)El desp¡do sín de¡echo a prestáción por desempleo del nivel conúibuüvo del
INEM. excepto en 106 supuestos de Personálde AltE Dirocción.

Asimismo, el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro de la prestación por Desem.
oleo o oedérá el oue e6tuviése disfrutándo si le Relación Laborel deleraourado lo
tuera cbn una empresa propiedad del ámbito famil¡ar de éste hasla el'segundo
oredo de consenouin¡dad o afin¡ded. asicomo en los casos en oue elAgeoutado o
ün fam¡liár suvolrasta el seoundo orado de consanouinidad o'sl l€rcor ürado de
áfiñidád fuérá'él edministredor de la emoresa: v te-mbiéñ s¡ él Aséoura-do fuére
soc¡o con presencia o representación dirdrta en fos órganos de admiñistrac¡ón de
le Soc¡edád-

1,2.- INCAPAC¡DAD fEMPORAL
Estaral cubredos te-le al resqo de lncapacrdad Temporar los Asequ'ados q"e en el
mome¡lo de ncuÍir en Ia situácon de ncaDacid¿d TemooÉl tuv'eran la condcion de
trabatado'es por cuerla p-opia tal y cono q-eda defnrdo en las CondErones Generaes
o lunt onarioi o"b,rcos o éf¡o.eados oor iuenl¿ áena con contralo láborál lemoót¿r o
con conrr¿lo inóel,nloo de dLracon i¡ieiror a 6 mesds o con conlralo oor obra v seiv cio v
e" qener¿ lodas las personas qJe cump enoo los reqursitos necesairos para'osterta'lá
cond ción de ¿seourado. no Duedan esl¿r cubiedos oor l¿ oaÉnli¿ de desemoleo. s emDre
que el accroen'e ó a enie¡n'edao que den luqar a la referda i.capacdad tenqan !" o¡rden
- ocuran con oosle¡ oddao a a Feci,a de Ereclo y si. pelu cio d'e lo eslabre¡ido 'espetro
al pe¡iodo de carencia
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
E Aseo-rador aDonara ¿l Benelicia¡o la S"ma AseoLráda oor cadá oeriooo comolelo de
l0 d aí co'seculivos en srluacion oe Incapacdad fenporal del Asequr¿do, siempre que
ha!a transcJrido el oeriodo de careflcra co' el Ln te maxrmo de 12 oaoos conseculivos
o J6 paqos alternos en lolal y s erore que a hcapacroad TemDoraltoñtnúe ba,o traE
miento y ¿s.srencia medica de ia Sequrdad Soci¿l l\¡ulua, lúonlepro o l¡stilLcion anál@a
o med co o facultat!o auloizado v aar lo ratrfo-e os sen/rcro6 médrcos de áseourador
El .mpole de l¿ rrerrnEacón serb en todo c¿io la suma asequrada, aun cuandó el Aseq,-
rádo Daoecsa !a as effermeo¿des al mismo temoo o sobreriiniera Lna nuel¿ enlermed'ad
d,strta a b in,c a mente dfflarada. En €ste ültimo caso. el AseoLraoo está oblioado a cuEa'
al Asequradoru' Tfüme med,codandocuerladedrc'acircunstanc,a
El derecho al cooro de la ndemrEacró¡ cesará en el romento en que el As@urado
oueo¿ re¿nudar o reanude su rrab¿io/¿clivid¿d remuneradara o oor cueñta orooi¿ áun de
i¡aner¿ o¿ro¿ ! ¿ oes¿r de no tiaber alcanzado su lol¿l cui¿cró¡ sremord oue hav¿
'ean,roado sJ erñoleo rem-nerado o 0or cuenta DaoDia v tambien si s- e6lado oasa a s'er
oe l^capacidad Dem¿-ente en 'os fernrnos descrjlos ior l¿ normalva de ra Segurid¿d
Socia esp¿ñola
4.2,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTiA DE II{CAPACIDAD IEMPORAL
No t¡enen la considerac¡ón de lncapacidad Temporal y, consocuentemont€, no se
paga prest¿c¡ón alguna por áquellos s¡n¡estros que reisulten o 3ean con3ecuencia
de lát s¡ouiéntes sitüaciones:
a)Los Dioducidos coflro consecuencia de tentaüva de suicidio del aseourado

fdurante el orimer año de y¡oencia del seourol o Enfermedades. lesioné3 -v com.
il¡caciones causadas direcü o indirecta-mente oor voluntad del A6eouádo. o
derivadas de l¿ re¿lizacióo de .ctos noto.iamentd tenrerarios que entrañen gráve
í€sgo par¿ la salud.

b)Los periodos de descanso otorgados como baja da patsmided o ñalernidad.
c)Las producidas cuando el Asegurado se oncuenbe baio la ¡nfuencia del alqohol,

drogas tór¡cas o estupefac¡enklsi los que ocurran en ¡Ébdo de pertufbación men.
tal. ignambul¡smo o en desafio. lucha o riña. €xcoDto c¿so orobdo de leoitimá d6
ftnsai asi como los deriv.dos do una acluación déilctiva dá Asegurado. ¡echrada
iud¡c¡almo¡te, o su res¡stencia a se. detenidg,

d)Cualauier enfermedad. dolencia, estado o les¡ón Dor la ou6 el Aseou.ado hava
recibído d¡aqnóstico v¡o tratamiento de un médicoton antbrioridad a-1. adhesión
a la pólizá. -

e)Dolor lumbar. cervical. do6al. sacro v ciático. asi como cualouier oko oroceso
patológico que tenga ¿omo manifestatión ún¡ca el dolor, salvb que e¡iabn evi-
dencias obietiv¿das Dor €studios méd¡cos comolementarios k¡d¡olooies- o.m-
mogralla6, '6cannefs, T.A.C, Etc.) oue demuestrón la sx¡Etencia de a[elaiiónes
oue iustifiouen eldolor c¿uÉa deiaincaoac¡dad Temooral.

R Cefa'leas. dnfermedades Dsiouiátricas v méntales. ¡n¿luvendo eleBtrér eñsiedád
depresiones y ahcc¡o¡ei s¡inilarB, aún cuando ¡ichaó enlermedadei v aleccio-
fles hayan sido d¡agnorticadas y tratadas por un nédico esoecialiBl¡ (DÉiouialra)

g)L¿s rntervenc¡ones qu¡rurg¡cas y tratam¡en¡os mád¡co6 ylu odontolóE¡¿OS que no
§éan esencrates p9r ra¡ones medtcas v sean demandados Dor el A§eour¡do oor
razones psicoló{iicas, pe.6onales y/o -6téticas. 

siemore oüe no se deban a !e
cuelás de acc¡dentes praducidos c¡n postorioridad a la te¿ha de etEc{o de la co.
beftu.a del sequro,

h)Las enfermedades o ¡esiones derivadas de la Drácl¡ca Dfofesional de cualou¡er
deporte, de la participac¡ón en aDUest¡s o combeticionds. v de la o¡ác{ca cbmo
al¡c¡onado o profesion¡l de actiúidades de alto riesqo, asi'como fo6 accidentes
der¡vados de la conducción de vehiculos É¡n El correl¡ond¡ente oerm¡so €rDedi-
do por la autoridad competentG y los accidentes aércós a excEp¿ión de los vue-
Í05 c0merctates en ttn0¿ regutat autorizada.

4,3.. INCOMPATIBILIDAD OE GARA'ITIA5:
Las coberturas de Desempleo e lncápac¡dad femporal son alternativas o oxcluven-
tes,.por tanto. cuando un Asegurado esté cubierto por Desemploo no podrá eltár
cub¡erto por Incapacidad Temp,-oral y v¡ceversa.

stdlLnros. s.^..r¡vrir¡.r(,u rfi(;l:NlllRos ol,llk^l)ok Df 8d\a^ \r1rLRos vrN( ur 
^t)o.
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5,. EXCLUSIONES COMUNES A IODAS LAS GARANTIAS
A!¡mi!mo, ol Brnel¡ciar¡o no te¡drá derocho al cobro de las prestaciones por
Do3ompleo o lncapacidad Temporals¡ la conüngencia se produce. o se deriva o es
c0n!0cuencta dfect¡t o tno¡roda 0E:
e) Lá3 consecuéncies de ouenas o de otras c¡rcunstáncia6 e¡traord¡narias v' áouállo3 oho. suou¿stoi oue tenoan la congideración de fuena mavor dé

duerdo con lo oreiristo en el artícufo 1.105 delCódiqo c¡v¡|.
bl Conlllcto3 amado! aunque no haya precedido decfaración oñcial de EueÍa o

106 derivador de hcchos de caráctér oalitico o socialo aclo§ detorrorismo.
cl La acclón dkecla o ind¡rEc{a d€ reacción o radiac¡ón nuclear o contaminación' r¡d¡o¡c'tiva.
d) Tenámobs. oruociones volcán¡cas, ¡nundaciones v oEos fenómenos de' naturaleza slsm¡ia o molsorolóqica de caráctef exbaoidinario Y toda! aquollas

que deriven de t¡tuaciones calíllcadas por el Gobierno de la i¡ación como de
'icátá¡trole" o "calamidad n¿cion¿1",

6.. TARIFA DE PRIMA
La tafifa de or¡mar aDl¡cablo al Dresente sequro será la espec¡ñcad¡ on la Base
TáGnica del óeguro eñ cada moñento y puelta a disposición del Tomador y del
ABeourado oorlá snt¡dad mediadora.
La c-omoañía ase{uradora se rererva elderecho do incrrmentar la t¡rih de pr¡ma
en cual¿ú¡ér mom-.nto en el !uouesto de oue la evolución de la r¡nieskalidad as¡ lo
aconsaiira. La cit¡da vafiac¡ód debe 5er comunicada al Tomador con un preav¡60

de un ries, pla¡o duranto €l cu¡l elTomador del Seguro podrán ro3cindir lapóliza
L¿ lueva taiila de p'rma solo se aplicará a os ¿sequrados que se adhe'an a la po .za
coleclva a oanirde la entrada en vioor de las nLev¿s D¡nas
A la p.ma que reGUlle de la aplic¿ción de esta larila §e le sL¡mara¡ los imp-eslos y rec¿r
gos due se¿n en lodo lro"nenio egalmenle reperc"tibles

7,, PAGO OE LAS PRIMAS
7l Los recibos de orimas deberán haceEe efeclivos Dor el Aseaurado a lraves del

Tomador. ElAseiur¿oo está obligado al paqo oe la piim¿ por elinpone. cordrcones
! lorma de oaoo óLe se detallarár er el Dresenle docJmenlo

7.2 El seguro ie'mntrata a prFa u¡ica ta;lo para preslanc6 h potecarios como para

Dféslam06 oersonales.
7.3 Eñ ca3ó dó imDaoo d€ la Drima única. €l seauro [o ent-ará en e'ledo. L¡ Eñtidad

As€guradoE qü6ihrá liberada de su obligaciiin en calo d€ siniest§ y se entenderá
que el 3€gurc qu€da oxtñguldo.

8.. TRIBUTOS
Lo! impug3tos y recargos legalmerb repercuüblel-que s€ deban pagar por rarÓn
de $G Contrato, tañto on sl DresenE como en el tuturo, corgran a cargo core
rán a c¡rgo delTomador del seguro, Asegurado o Beneficiario, según proceda.

S.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.,l Er AsEur¿do, un¿ vez abcnaoa'a prima:nica podÉ ea iza' mdi'cac ones que no

suDonoan vanacrfir de la sur¡a aseouraoa
Eitas"modif¡caciones tomarán ólecto el dia de solic¡tud, prev¡a notificación y
ac€ptación por la Entidad Aseguradora lleva¡do consigo la emis¡ón de un
nuév6 Certif¡cado lnd¡v¡dual d€ Seouro,

9.2 El Aseourado. una ve¿ abonada la-Ddma únic¡. Dodra solicitar la anulac¡ón d€l
6eouro: s¡ondo la lecha de electo el diá de soi¡citud.
Látñüded Aseouradora de./ofuerá al Aseaurado h Darb de Drima no consumida del
oerirdo de cobért¡ra conesoondiflb a lá Drima ationada, ün¿ ve¿ d6conbdas lag
bdalizeione! oue. en su c'*o. ie aplieuen'confonrE a lodhDuelb acontjnuación,
§¡ ta ¿nul.c¡ón ie comunha eñ los 30Aías naturales siguieñhÉ a la lecha de efec'
to delreourc. !g oxbrnará el 100% de la prima paqada.
si lá anuleción se comunka Dasados 3) aias n¿¡tuiale§ a latecha de €fec1o delsÉ
ouro r €stos oxtomos se bs A6coÍtarán un lorcenb¡€ de penalizac¡ón del'10%.
Realizado el exlomo do la Ddma. has la solicitud de a'nulai¡tu, la Entidad As€gu'
ndofa quedará libenda dd su obl¡g.ción en caso de sin¡estro y re ant€nderá que
el logurc qu¿da extingu¡do

IO., OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duÉcion del seoufo r de las coberturas sera la i'ldicad¿ a co^L ruacio_
a) PARA PRESTAIVOS qIPoTECARIOS la duracor será siemprede 5 ¿ños.
bIPARA PRESTAMOS PERSoNALES a du'eion delse0uro m'ncidira co. la d,rra-
'ción 

del DÉstamo establecéndose Ln oe¡odo ltn,mo de duración de 6 me§es r ma_

ximo de 120 m€6es o hasta q.le er asegu?do a'cancera ed¿d de 65 aio6. s' €sE'e
cha es ántéfiot

Sin Éefiuic¡o de lo establocido anteriormente, la cobertura torminará y el ders,
cho al óobro de las preslac¡onB c$ará en el momeñto ell quo lenga lugar el
orimero de los s¡ouientes €ventos:
ál Le fécha on f. cual todas lar cantidades debid.§ por el Asegurado a la en-' üdad orestamilt oor el Contrato de Pré§tamo vinculado testa póliza de

seouró fueran entrixadar almismo. o fech¿ de reembol6o total.
bl Lalecha de term¡naüión del Deriodo ds durac¡ón del Contrato de Prástamo' vinculado a elta Dól¡za, auioue no se hubieran rsembolsado todas las

centidades dEbida¡ en viItud del mismo.
c) La fecha en que el Contr¡to de Pré§tamo vinculado a e§ta Pól¡¡a de 6oguro

tefihine oor cualou¡e¡ caus¡.
¡l Li iectla'en la cuhl el Asequrado alcance la edad de 65 áños, o en la fecha' en la oue se cese en todaiciiv¡dad profesional remunerada, o on la fecha

de iubÍl¡c¡ón o de oreiubilación cualou¡era oue se¿ su causa,
e) La techa de fallec¡in¡dnto o de declaiación itel ett¡do de lncapacidad Per-' B¡nente delAsegurado en cualquiera de §us grádos.
ñ Lá teche en la oue se orodu¡ca una subroqacñn, ceslon 0e la poglqon o' cualqu¡er transñ¡Bión ¿le los derechos y obligac¡ones de las pañe§ que in-

terviénen en elContrato de Préslamo.
q) La lecha de recepción por parte del AB€gurador de carta cert¡ñcada dol- Asegurado de re6c¡6¡ón delseguro,

h) As¡mlgmo, la cobertura tem¡nará En la fech. en la que el Asegurador haya' 
oaoado el número máximo de Pf$taciones consecutiva8 o altrmas por
lnc-apacidad Temporel o oosompleo qu€ se han ñjado en $ta pól¡za,

1I. PAGO OE PRESTACIONES
ll.lNo procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima no Bá ha

hecho efeclivo.
ll.2Pera roclamar el oaoo de las orestaciones asequrada!. cu¡ndo lor benefciafior

de las misoras bñoin derechó a D€rc¡birlar, elareaurado o Benefciafios, en ru
ceso. oodrán comu-nicarlo al telé,fono 9'15243¡135 v dóberán facilit¡r ¿lAsesundor
los documentos ous se soliciten Dara c¿da caso'concreto. El As0gur¡doi podrá
disDoner que sus méd¡coE, ¡nrBiclor€. o omple¿dos visiten al Aiegurado, dg
b¡ehdo oeiniür á su vez elAseourado o su6 hmil¡arE dichas v¡sit¡3. como cual-
ouier aúeriouacióñ o comDrobác¡ón que el As€ourador con!¡doB necesario, El
iñ6umDlimifoo de srbs dáberes seedtenderá coho renunc¡a alcobro do l¡ pres.
tac¡ón:satuo oue no hava sido oo3ible elllevarlo a cabo por la oposic¡ón del m6
d¡co o o€rBonál facu llzfvo en c¿so de 9¡n¡e!úo Dor lncaDacidad fsmDoral.

ll.3La documentáción que la Compañia solicitará al ssegrurado en caio ds sinie!'
to e3 la 6¡gu¡ente:

DESEMPLEO
En la aoertun del siniestro
T cóiitlñiblé¡d¡¡lFNlEPasaoorte.
2 Cob,a leóible delullimo contratrcde traba,o rnoef nido y Vida Laboralaclual¿ada
3 Coba leóible de la cana de notificac'ón dedespido de la empresa.
¡ cobia ieóibe de las dos úlhmas nóminas.
5 Cobra leúiDle del documenlo que de§glose la 'rquidación e rndennl¿ación efec-

luada Dor la emoresa.
6 CoDia leoible oel iuslilicanle co¡resoond ienle al rnqreso de la indemnizaci0n
7. Cobia ldrble delActa de conciliacíón S[4AC o dotumenlo análoqo, sr lo 6ubera

fdeh¿nda v/o senlencia)o carla de comunicacion de la empresa reconociendo
la rmorocedencra del des9ido

8. En cáso de E R E. copia leqible de aulorizacion adrrn§lraliva y comurl-c¿crón
de la emDresa al trabaiadof.

9 Co0ra le<irble de la Cair¿ del INE[4 aceplando el Paqo de la p¡esiacion o e! en el
caio de Dersonal de alla direccón sin derccho a accón polectora de la squn-
dad Soci'al o del Fordo de Garanua Salarial copra leqib¡sde su rnscripcón como
demandante de er¡Dleo en el INE[4

10. Copia'eqrble del recibo del présl¿mo pagado a la fecha del sinie§l'o. con d€s
olose de caortal e interes.

11 Üualquier oira docur¡enlación sustiluliva de B anleriormeñle relacionada o que
sea nécesaria oara venficar su validez o alcance

It{CAPACIDAO TEMPORAL
En la aDerlura delSin¡€6Eo:
TTolÉoolá 16iEle¡eTXIFñE/Pasaoode
2 Cooia leorblé qe, ullrmo conlralo de tEbaro o en caso de autonomo, documenlo

ac.editativo de eslar inscr o en el regimen de Aulónomc de ra Segundad Social y

último oaoo
3. CoDra leoible del Darte de baia que acredite la incapac'dad lemporal del 6egurado

eróeddo'oor la Seoundad Socialu orcanEmo Competenle
4 Cdora leoiDle del Histo.ral Cllnrco o Cért cado l\¡edico donde se delalle la lecha y

on¿en dá b enfermedad. asi como la evolución v esEoo del asequrado. En el certi
fÉádo se hará conslar esoec'licamenle si erEleil ¿nlecedentes rélacronado6 con la
cá¡sá de a rncapacid¿d] las fechas de d,agnoshco 0e los mismos y lratamenlos
sequ¡dos.

5. Ademár de lo anteriof en caso de Acc¡dente copra completa de las drligencias

tudicrales y/o atestado y/o copra del certifcado erritdo 0or la empresa s se trala
de un ¿ccidente laboral

6 Cópia iegrble oer recibo del préstamo pagado a la fecha delsinlesto. con de§glose
.iP aánilále iñleteses

7. Cualor,ier ol.a documentacón suslitLtiva de la anlerlomente relacionada o que
sea ¡ilcesafia oara verificar su valdez o alcance

Fñ l, coñtiñuec¡ón dél s¡n¡estlo
[.FáiG§l]EcriñÍñáElüñ-ilEláEára oerodrcc
I CooÉ leoible del recibo delDrealamo DedodEo.

r1.¿Si tu'eri óhc€dente el recñaro de ún 3ini$to con porter¡orid.d a habefse
€lrcluadó Daoos con carqo al mismo, el Asegurador pgdrá repelir I ru elec'
c¡ón conEá efABogurado b el Beneñciario por ¡a! rum89 indebidamente !aül'
fechá3 más lo3 intére6€! loqaler que cones9ondan.

1'l.5Et Daqo de la Preltación 3óIo se lfavará a c.bo un¿ ve: que elAsegr¡rador h¿Ya

rei¡bi'do la document¿ción y las prueba6 requsr¡das, por parte del Alegqr.do
o el Beneficiar¡o- En caso ¡o qúe no se elitregafa dicha document¡ciÓn, el
A!€gurador no eltará obl¡Eado a pagar PrBtac¡ón alguna.

11.6'.Jna ve? que la Entidad Asequradora, haya recrbldo16 pertnefles prueoas 0e qu-e el

Aseourado se halla en alq¡,na de las siluaclones de'ncapacldao lempofal. o !e§'
emoleo fiÉdas ei la dellni-cion establecida en Las Condicione§ Generales de le Polr'
za.'oáaá la suma asequrada en los lémrnos esEDlec'dos en las presenle cond"
cioneslañculares y coñ'os limites establecidG en la presenle Póli7a y sin perluiclo
de oue el Aseouraoó Dueda ,niciar el orocedim'e1to de reclamaciór desde el monen-
to eli que se éncuenüe en srtuación de rncapacrdad remporal o Desempleo de he-

cho. hástara Dnmera de las siqurenles fechas:
.La fed\a en que el Asequrado cese e1 sJ situacio¡ de lncapacdad femporal. o Des-

empEo o déje de apoitar las prueoas sqicrhdas por a Eniidad AsEuradora, de que

se encue¡tfa en dcha srluacon

ftlH^|( l't,tlll l0ll0U,r-^Ml0tr2
cNP !'ID^ OL SITCUROS Y RI':^SI¡UROS, s.a ltrsrir!.nd RL*i5lro Mtunrild.Mr'rid bn ¡ 3¡

CNA INGINIF:IIOS OPELATX)R DsB NCA.SECUnOS vlNaUI^Do,s.l rj. in$¡n¡ cntlRtÚiru Mc@rild¿
sCBl..lihru1e4LSEIdclt-i¡rod.S.lidldes.lolio195hÍrrt'33131) rñ l'rNlF.^23531.¡5
B.r..roN'loñ,le ¡13. ¡irtu 26.lloj¡ B'l5rlfi Is I j o N'Rri!rcer l¡ llos ov4{112. (rif lr 6¡531¡I)

CNP YTDA

E¡ la cont¡nuaciiin dels¡n¡esEo
Tf.Taiilicanle-de oaqo deflñEM v/o Vrda laboral aclualizada.
13. Copia legrDle oél ieübo del p(*lamo peródico.
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.La fecha en que a Entdad Aseguradora, haya p?qado el num€ro de Prcslaooíes por
lncáoácdad Temooralo DesernDleo ouese han 1¡iad0en esh pdEa.

11.7Las Pieslaciones brevistas en él Contrato de Sequro se pagarán por la Entidad
Aseouradora. al Beireficiano, oue las deslinará al paqo de las canlidades debdas por
elAieoulado én virtud del Coritrato de Prestamo. '

T2,. CONDiCIONES ESPEC|FICAS EN CASO OE DOS ASEGURADOS

En el caso oe oue un mismo Cenifcado lndividualde Sequro lo conlralen dos ase{urados
se aplicarán lad sigurcnles condrciores especlficas para e§le supJeslo
Proo de orestáciones
Si Él oréilamo luera conlÍatado 0or dos oersonas ambas pueden ser rncluidas como
aseoui¿do en un mismo contralo. En esle caso, cualquiera de los do6 asequrados esla¿
cubierto oor el 50o/o de E cuota del Dreslamo La onma aplcable sera él resultado de
aDlicar la t6a conespondEnle alrmpohe del capital llnanciado
Paoo de Drimas
Las-Dnmás se paqan de la fon¡a indrc¿da en el apadado 7 del presenle documenlo. con
la misma periodicidad para ambos asegurados.
lmDaoo
En eTcaso de imoaoo de la Drima de uno de los asequrados. erimoaoo 5e enlende'á
reahzado oara la tifaldad del Certificado lndNidual de Seguro como sr ¡ulteran re§ultado
rmpagada§ ras pnmas de los dos asegurcdG a la ve?

13.2 El Tomador oel seouro, el Asequrado y el Bef'elicBno o los Beñeficiañs, asi como sus
derechohabrenles. 

-están 
faculÉdos pára lomular rcclamaciones ante e¡ C¡n'isionado

para la Delensa der Asequ€do y de Participe adsc¡lo a la DireccD¡ Gefler¿l de SEu-
106 y Fondos de Pensones conra la Enldad Aseguradora, si consider¿n que ásta rEalr
zá oráclras abusvas o lestona bs derechG deflvados delconlratode sequro.

13 3 En relacón mn lo anterior se advierte que. para la admision y tram adon de queFs o
rcdaracones anle e, Comisio.ado Dara la Defensa delAsequrado y de¡Parlicipe, será
impr€sc.ndóle acredibr haber formulado las quelas o redamacon€s, prevlameflle por

escrito al Servicro de Arcncion al clienle de CNP VloA. y en su caso. con pcEterioridad,

al defensor del c,renle de la Asequradora, o qi,e haya [anscurido el plazo legalmmte
esiablecido srn que haya srdo r€suelta por la enüdad.

1 3.¿ El se¡vico 0e a€nción al cliente de C NP VloA domrciliado en [¡adñd calle ochandi¿no
n" 10, Planta 2' El Plantio, lramilara y resorverá cuanbs recl¿macion€s le sean formula-
das por És peGonas anlenomenE menconadas. en primera insEncia y tr6 su resolu-
cron Dor dicho deoartameñto ocdrá seouirse la tramilacón ante el oefersor del cli€nte de
IA ASEqUTAdOTA OEFENSOR DEL CLTENTE CONVENIO PROFESIONAL S,1,, dOMiCi.

haooen c/ l\4arques de la Ensenada.2. 6i planra,28004 l,ladnd La enlidad aseguradoB
se conpromele a prcstar la colaboracrón 4e{€saria en la inslrucción del procedimienlo

de resoluciofl de las reclamacones y a a@phr 16 rcsoluciones que el defensor del ase
gurado eml¿ y que tenga" c¿ráctei vnculante para CNP VIDA. de confomidad con lo
ácordadoe- elcontralo oeadhesón suscdo enlre 16 parbs.

13 5A eslos electos se coñsrderan vrnculanles Es reclamaciones del Defensor del clielle

!g!9 S, sl4rlgn9! li!,.t+ 
-60 

101.21 Euros para los seguros de riesgo y 6 010 12 Eu-

L¿ ó,esentacid oe reclámac,on anG el Defensor del chente de CNP VIDA 6r como su
resoluc.ón. no obslacuhza la plenituo de lutela jud,cra¡. el recurso a otro mecán6mo de
solucÉ. de conllctG nia la proleccon admin¡stratva.

'l3.6Eldepadamento de atercion al cliente, actuará en la re6olu0ón de las quejas y redama-
ciones, de acLerdo con lo eslablecdo en su Reglamento de Funconam€ílo que estará
a dispGicion de os as€qur¿dcE en las olEinas de la Entdad Aseguradola. y que les se
rá feilitado en cualquier mor¡enb.

13, REGIMEN DE RECLAMACIOT'IES
l3.1El reaimen de las reclamaciones será el prevsto efl los artic"l6 61. 62 y 63 del Real

Decráo L€06lativo 6/2004, de ?9 de Octubre por elque seaptueba elle¡lo refundido de

la Ley de oidenac,on y supeMsión oe los seguls privados y dÉposc,o¡es concüdan-
les.

ELÁU§ULA DE INDEMNIZACION POR EL CON§ORCIO DE CO¡,PÉNSACION OE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONA§

lafacultad de conveñir la coberllrra de los neaQos e¡úaord narios con cuaquier eñtdad aseguradorá que reúna las condc,oñes exigidas por la leg§lacón viqenle.

tes rer¡roos asu lavol v se oroduÉra alquna de las seurentes silüaciones
a)OJe eiriesqo extraoriJ.nano cutjrerto p.'or elConsorcio de Conpensac¡ór de Sequros no eslé amparado por la pohza de seguro conlratada con la enhdad áSeguradora

suÉta a u1 procedñriento de iqud¿cion inlerveñrda o asufnloa por el Consorcio de Compensación de Seguros

del seguro oe aesgos'exlraordrñaros, áprobado oor ei Re¿' Decreto 300/2004, oe 20 de lebrero y en las d6poiciones comDle,¡entari¿s.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 Aco¡leclmre¡tos exÍaord nancs cubiertos

yendo',os üenlos exlraordrnarios de rachas superioresa 135 knft y los lonados)y cadás de meleofihs.
b, Los ocasioi ados violenlamenle corn o con secu encia de terorismo r ebehón. sedioon molir y lu mullo popular.
c)Hechos o acluaciones de las FLezas Amadas o oe las Fueeas y Cue,pos de Seguridad en tiempo de p¿z
2 Rresoos excluidos
a)Los q'!e no den lugara indemnizacion según la Leyde Conbato de Seglro
b)Los ocasiorados en personas ase!uradas porconbato de seguro distnto a aquellos en que es obligalorio elrec€rgo a favor delConsorcio de Compensación de Seguros.
cll os Drodlcidos oor confliclos ermados aunoue no hava Drecédido la decleracón oficial de ouerra
o)Los ijenvados db t¿ enerqi¿ nuclear, srn perjirico de ló eitablecido en la Ley 25/1964, de 2Ede ¿bril. sobre enercia nude¿.

anrculo 1 delReqlamenlo delseguro de riesqos extraordrnarios.
g) Los causados por mala fe de,asegurado.

Conpensscó¡ de Seguros se halle suspendida o elsequrd quede exlnquido porfall¿ de paqo de as pdmas
i) Los siniesÍos que pot su maq nifud y gravedad sean c¿liñcados por el Gobremo de la Nacron como 0e i calaslrofe o ca'a-tidad nacional ,).

3 Eilensón de lá cobertui¿
La cobertLra de los riesqos eriiaordiñarios alcanzara a las nismas personas ysumas asequradas que se hayan estao,ecrdo en Ja póliz¿ a eleclos de los esoos ordinarios

PROCEDIMIENTO OE ACTUACIÓN Et.¡ CASO OE SIN,ESTRO INOEMNIzABLE PoR EL coiisoRcIo DE coMPENsAcÉN DE sE6URoS

dora. alque deberá adtuntarse la documentación q,te, seqün ,a n¿lLraleza de las lesones se requiela.

665

TRATAMIENTO Y CESION DE DAÍOS PER§ONALES
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rL{:(r}PvlD^Dl.rSlf;UROSYRliAsti6UliOS,SA.rlmoliid¿cnoO.lss¡i,¡,10.PL,}.rjlPl¡nriLr-ln02rv¡'lnd0irD¿ñ¿)

M¡]D¡A UOR: CNA IN6f,NIIROS OPER DORDt!B NCA.SIGUROS !]NaUL{lxl, s.l..u

revoc¿ción áel conseñtim iento v ooosicion no suDondrá coñtaoreslaoon de nrnqun hpo oara el Tomador 'Aseaurado.

le ccllfato de seguro.
i¡ÉÓIÁÑie r.¡ÁttpTIcIÓN EXPRESA DE ESTA cLAUSULA, EL fo[¡AooR. ASEGURAoo coNSIENTE EN LA CESIÓN OE tOS DATOS INCLUIOOS EN EL I,IENCIONADO FICHERO a

dalos personalei esfictamente necesangs a efeclos de doñioliacón banc¿ri¿ de las prinas yde pago de p.eshcrones y res{¿tes.
r§liil§i¡ó ueolmrp u AcEPTACtóN ExpRÉSÁbE ESTA cLAUsuLA. EL ToÍdADoÉ.ASEGIJRADo co"rsrE\tE EN EL IRATAIVtENTo PoR LA ENTIDAD ASEGURADoRA DE Los

o-¡lári ¿áriJtamienü autom;tizado. nrseráh cedidos a terceros iáño a Entidades Aseduradoras o Rea'seguradoras po"azones de coasesuro, reaseguro o cesion de c¿neta.

suscritos mn está Enlidád. neaesaios Dara elcumol¡miento de los mismos, o en aquellos casos en que la Ent'dad Aseguradora lenga un nler¿s legltmo.

finei d,recl¿mente relacio-nados con la prelenE contratacón. y confome a lo estableodo porla e¡lidad aseguradora

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

Er (LOS)ASEGURA0O(S):
. Dechra(n) haber leído l. nota informativa inqluida el presente documento,
. Declarain) en la Fecha d6 sfoclo ser mayor de 18 y menor de 50, para el caso de Pr$tamos Hipolecaíos y ser mayor de'18 años y menor de 65 para Préslamos

PeÉonáleg.
. Decter¡tnl éñcontraGe én buen estado de 6alud. sin sintoma de enfermedad y no p¡decer ninguna enfernedad do carácter evoluüvo, no e!b[ en situac¡ón de

lntaoacidad Temooral n¡ haberlo est¡do duranb má3 de 30 dia6 corsecutivos en los 2,1 meses anhr¡orB, n¡ ser titulaf de una pr6tacÉn por lnvallde¡ en orcna rccna
y cuinplircon las condicion$ ds adhes¡ón e6tipuladas en la pól¡z¡.

. i¡lenifieEta(n) su interés en adherirse a la oóliza colec{iva N' 20512 suscrita enfo CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A. como Asegurador y CAJA 0E

CiEDIfO ÜE LOS INGENIEROS SOCIEDAD DOOPERATIVA DE CREDITO COMO tOMAdOT,

P\
FdO,: JOAII CAVALLE i.IIRANDA

Diteclu Geheral

Fdo.: D.EM AI¡UEL t oRANDlill
Dtedat Ge¡ercl

EL PRES ENIE D0c U IUENTO DE BOLET INiCERTI FICADO INDNIDUAL DE U RO ANU LA cON LA COLECT LOS QUE EL

MI SMO SE REFI ERE, ToD0s LOS SUSCRIT OS ANfERIORiTEt{I E POR CUALES QU EOAN IN EFECf0.

LA ALI DEZ DEL PRESENTE SEGU RO QUEOA c0NDlc IONADA A LA VERACI DAD OE LAS DEC L.ARAC IONES coNT ENI DAS EN ESTE DOC U MENfO

I!,4,( Prf ItP(',NP00t0:120{D AM205l2
(¡ll'ltrADr Sl6l nO\1 lor.,riráf,.lkrB)il'v úfl'l J¡ MJ'l¡'r. I'm' 'l i I

CAJAI\ril:NlIRo\OP,,RADORDl'I^Na4§l-('URl)svl,{r'ul^]rO.\¡U iNrh(tr'1kr&{r 'Msüril¡l
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. Decl¡ra(n) que han leido y aceptan elcontenido de la Cláusula relat¡va alTratamiEnlo y Cesión dé Datos Person.les.
de la

con su

de Medidas de Prevención del Blanqueo
ec-tiv¡dádes del¡ctiva3 establecidas on la
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confato os prop¡edad delAsegurado y no proviene de

en cuyo

LA E}¡TIDAD ASEGURADORAEL(LOS) ASEGURADO(S)
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Le informamos que Caja de Crédito de los lngen¡eros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del I00 por I00 en el capital

social de Caja lngenieros operador de Banca-Seturos Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de ufl Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamac¡ón por nuestro servicio, bien a la web

www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domicili¿do en gPotosi,22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93

419 4239, Respons¿bilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad fínanciera conforme a la Ley.

Caja l¡genieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud d€ ñli¡a
de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lntenieros, operador de Banca-Se8uros Vinculado SLU, en cuya sede

social, cJ Potosi, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán eiercer, a través de escr¡to, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, asícomo el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneric¡arios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañía ase8ur¿dora correspondientei en su caso, para intermediar

entre ésta y los afectados; pala darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Oper¿doI de Banca-Seguros vinculado, SLU Para ¿sesorarle en

I¿ búsqueda de las ñlizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcán.

C¿ja lngenieros Oper¿dor de Banca-seguros vinculado, SLU podú conseryar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones der¡vadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autor¡za su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadisticas sobre los mismos con el objeto de determinar pefile§ de consumo, y (ii) remitirle información de carácter

comercial que pueda ser de su ¡nterés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de ln8enieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de ¡as finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos ideñtiticativos

podrán ser consültados en la página web (www.caja-ingen¡e.os.es; en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentif¡cación). En este sentido el

titular se da por ¡nformado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos, En caso de que no qu¡era

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la s¡guiente casilla o

No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros 0perador de Banca'Seturos

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan informa.ión relativa

al co¡kato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimieñto del m¡smo.

Caja lngenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplirhiento de su obliSación de secreto en los datós de

carácter pe6onal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar 5u alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en l¿ legislac¡ón vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha inlormado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

pelsonales serán tratados en los mismos términos en que vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento

Le informamos que el Operador de Banca-seguros no está contractualmente obligado a real¡zar actividades de mediación de se8uros exclusi-

vameñte con una o var¡as entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis obiet¡vo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar infomación sobre las entidades ase8uradoras con las que se realiza actividad de med¡ación en el prodúcto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se lacilita con la finalidad de contlatar un seguro y no cualquiel otro producto que pudiera

comerc¡alizar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura sollc¡tad¿ e ir¡formaqión al cl¡ente.

- DATOS TOMAdOÍ: ALEXANDRE FONT PEREZ

- Nombre representante (en c¿so de personas iurídicis)l
- Otro6 da¡os relevantes o cuestiones planteadasr El detallado en la solic¡tud.

- Descripción del riesgo: Eldetallado en la solicitud.

- Asesoram¡ento dado y motivosr El asesoram¡ento se ha re¿lizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Mediación de SeSuros y Reaseguros Privado

Esta infornación ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucc¡ones del tomador que suscribe, er cumplimiento del art 42,5

de la Ll,y 26t2OO6, de 1,7 de julio, de N4ediación de se8uros y ReaseSuros Privados, y es necesaria para la pfesentación del servicio-

BARCELoNA. a 29 de agosto de 2014

El Titular El 0perador de Banca-Seguros
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vínculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp,88, se encuen-

tra inscrita con el no de registro 0V-0052, en el Re8istro Especial de N4ediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda reali¿ar las comprobaciones opodunas puede d¡rigírse a la

web www.dgsfp.meh.evsector/rcgistrospublicos,asp, o a dicho organismo público, dorÍiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Maúid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.


